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BECA-AYUDA DR. JUAN PESET ALEIXANDRE PARA LA INVESTIGACIÓN 

BASES DE LA CONVOCATORIA 2011  

 

Habiéndose declarado desierto el premio del Instituto Médico Valenciano (IMV) 
Dr. Juan Peset Aleixandre patrocinado por el Excmo. Ayuntamiento de Valencia, 
el pasado día 31 de marzo se proclamó en el Acto Conmemorativo Fundacional 
la convocatoria de la Beca-Ayuda Dr. Juan Peset Aleixandre para la 
Investigación. 

La Beca-Ayuda está destinada a fomentar la investigación sobre Salud Pública 
con repercusión municipal y  la presentación de solicitudes puede hacerse 
hasta el próximo 30 de junio.  

Deberá presentarse en la secretaria del IMV una memoria, de no más de 10 
páginas,  que incluya claramente los objetivos y material y método de la 
investigación propuesta. La documentación se presentará en sobre cerrado que 
debe contener 5 copias de la memoria con un lema sin identificación de los 
autores. En el sobre se incluirá otro sobre cerrado identificado con el lema en el 
que se detallarán los autores con la dirección y teléfono de contacto.  

Durante el mes de julio de 2011 se procederá al estudio y valoración de las 
memorias y se abrirá la plica de la seleccionada, comunicando el resultado al 
(a los) autor (es), seleccionados a los que se entregará el 30% de la dotación 
económica para iniciar las investigaciones a que se han comprometido. 

Antes del 31 de diciembre del mismo año deberán presentar una memoria 
escrita con información de los resultados de la primera fase. Si resultara 
satisfactoria y coherente con el programa-compromiso de la memoria, se 
entregará otro 30% del fondo. El trabajo deberá estar terminado y presentado 
antes del 20 de marzo del año siguiente. Si se han cumplido las condiciones 
estipuladas se entregará al primer firmante el resto del fondo (40%) y el título 
acreditativo de la Beca-Ayuda Dr. Juan Peset Aleixandre a cada uno de los 
firmantes en el Acto Conmemorativo Fundacional de este Instituto. 

Para lo no previsto en estas bases, la Beca-Ayuda Dr. Juan Peset Aleixandre 
se regirá por las condiciones generales de los Premios del Instituto Médico 
Valenciano 

 


